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ADMINISTRON CENTRAL
MINISTERIO DE EA GOBERNACION

RESOLUCION de ¿a Dirección Ge
neral de Administración Local 
por la que se acuerda la Agrupa
ción de los Municipios de Castro
nuño j Villafranca de Duero, de 
de la provincia de Valladolid, a 
efectos de sostener ^cn secretario 
común. («Boletín Oficial del Esta
do» del día 7 de febrero de 
1975).
De conformidad co'n los artículos 

343 de la vigente Ley de Régimen 
Local, 187 y 188 del Reglamento de 
30 de mayo de 1952 y disposiciones 

, concordantes,
Esta Dirección General ha re

suelto: '
Primero.—Agrupar los Municipios 

de Castronuño y Villafranca de Due
ro, de la provincia de Valladolid, a 
electos de sostener un secretario 
común.

Segundo.—Fijar la capitalidad de 
la Agrupación en el Municipio de 
Castronuño.

Tercero.—Clasificar la plaza de 
secretario de la Agrupación, con 
efectos de i de enero de 1975 en 
oategoiía 2/, clase 8.^ y coeficien
te 3,6.

Cuarto.—rSe nombra secretario de 
*’ ^Rrupación al que lo es en pro

piedad del Ayuntamiento de Castro
nuño, don Tomás Hernández Her
nández.

Madrid, 15 de enero de 1975.—El 
director general, Juan Díaz-Ambrona.

595

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación Provincial del Ministerio 

de la Vivienda

Anuncio por el que se convoca a los 
afectados por el Polígono "Cerro de 
San Cristóbal” (abastecimiento de 
agua), para proceder al pago de los 
justiprecios fijados por Orden Mi
nisterial de fecha 5 de octubre 

de 1974
En virtud de lo expuesto en el 

artículo 49 del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa, se convo
ca a los afectados por el Polígono 
«Cerro de San Cristóbal» (abasteci
miento de agua), sito en el término 
municipal de Valladolid, a las diez 
horas del día 5 de marzo próximo, 
en el Ayuntamiento de dicha ciudad, 
a fin de proceder al pago mediante, 
entrega o consignación de las indem
nizaciones aprobadas por Orden del 
Ministerio de la Vivienda de 5 de 
octubre de 1974. Caso de que en el 
día señalado no se terminaran los 

pagos, se continuarán en días suce
sivos. Para cualquier consulta sobre 
el tema, se ruega a los interesados 
que establezcan contacto con la De
legación del Ministerio de la Vivien
da en Valladolid o en el Instituto 
Nacional de Urbanización, Ministe
rio de la Vivienda, Madrid, teléfo
no 2349703.

Madrid, 13 de febrero de 1975.— 
El Director gerente. P. D. Firmado: 
José' M.^ García Perrote.

907—778

9? T I Regional de Carreteras

Pago de expropiación forzosa

Obras: «LnsancPej mejora delfirme 
CN- VI Madrid-La Coruña, p. P., 
/g6,S6q al iSi,qgq. Tramo: Limite 
provincia de Avila a Tordesillas»:

Te'rmino: Tordesillas

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 48 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa y 49 del Regla
mento dictado para su aplicación, 
por el presente escrito se hace públi
co que el próximo día 17 de marzo a 
las once horas, se procederá en el 
Ayuntamiento de Tordesillas, al pa
go de las parcelas números 20 y 21, 
de las afectadas por la expropiación 
más arriba expresada en dicho térmi
no municipal, propiedad respectiva"
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mente, de don José Aliagas Esteban 
y doña Anunciación García Rascón.

Valladolid, 2i de febrero de 1975- 
El ingeniero jefe regional, José Luis 
Abad Pérez.

881

Jefatura Provincial de Carreteras

Pagos de expropiaciones forzosas

Obras: C. N. VI Madrid a La Com
ña, p. k. i8o,j^o. Estación perma

nente de pesaje de camiones

Te'rmino municipal: Tordesillas.
Parcela número 2.

Por el presente anuncio se hace 
público que- el próximo día 13 de 
marzo a las once horas, en el Ayun
tamiento del término municipal más 
arriba expresado, se procederá al pa
go del expediente de expropiación 
objeto del presente escrito, del que 
es interesado el propio Ayuntamien
to, como propietario de la finca afec
tada.

Valladolid, 21 de febrero de 1975- 
El ingeniero jefe (ilegible).

•895

Obras: Acondicionamiento de la C. N. 
601 Madrid a León por Segovia, p. h. 
ic/2,jjg al 2OO,ç6o. .Tramo Puente

Maj/or al alto de Villanubla
Te'rmino municipal: Zaratán.
Parcela número g, bis.

Por el presente anuncio se hace 
público que el próximo día 14 de 
marzo a las once horas, en el Ayun
tamiento del término municipal más 
arriba expresado, se procederá al pa
go del expediente de expropiación 
objeto' del presente escrito, del que 
es interesada doña María Paz Gonzá
lez Briso-Montiano, como propietaria 
de la finca afectada, la cual se pre
sentará personalmente o por repre
sentante con suficiente poder general 
o especial para este acto,

Valladolid, 20 de febrero de 1975- 
El ingeniero jefe (ilegible).

896

ADMINISTRACION MUNICIPAL
AMUSQUILLO

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1975, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local, 

Amusquillo, 21 de febrero de 1975. 
El alcalde (ilegible).

899—779

CIGUÑUELA

Rendida la cuenta del presupuesto 
extraordinario para la aportación de 
las obras de abastecimiento de agua 
y sanea'miento en calles y plazas, se 
halla expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, de 
conformidad a lo establecido en el 
artículo 790-2, de la regla de conta
bilidad, 81-2 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, por el plazo de 
quince días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, pueden ser examina
das y presentar las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Ciguñuela, 10 de febrero de 1975- 
El alcaide, Juan José Llorente.

70Ó—780

HERRIN DE CAMPOS

Por acuerdo de este Ayuntamien
to, de fecha 25 de noviembre de 
1974, se instruye expediente para 
concertar un préstamo, anticipo 
reintegrable sin interés, con la Caja 
de Crédito de Cooperación Provin
cial, el cual está de manifiesto al 
público, en la Secretaría del Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días, a los efectos de examen y re
clamaciones.

Clase de préstamo: Anticipo rein
tegrable sin interés.

Cantidad a concertar: 500.000 pe. 
setas.

Plazo de amortización: Diez años
Destino del anticipo: Para nutrir 

parte del presupuesto extraordina
rio número 1 de 1974, para atender 
al pago de la instalación del nuevo 
alumbrado público, pavimentación 
de calles y,aceras, parque infantil y 
honorarios de los proyectos técni
cos.

Garantía de la-devolución: La par
ticipación del Ayuntamiento que es
tablece el número 4 del artículo 233 
de la Ley de 11 de junio de 1964 
sobre reforma del sistema tributa
rio, la bonificación correspondiente 
al Ayuntamiento por la cuota del 
impuesto sobre Tráfico de Empre
sas, las cuotas que correspondan al 
Ayuntamiento por la contribución 
territorial rústica, pecuaria y ur
bana.

Herrín de Campos, 6 de febrero 
de 1975.—El alcalde, Ernesto Apari
cio. 645—781

MONTEALEGRE
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1975, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espació de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Montealegre, 20 de febrero de 
1975-—El alcalde, (ilegible).

905-78^

PIÑEL DE ABAJO
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario, para el 
ejercicio de 1975, estará de manifies
to al público, en esta Secretaría, por 
espacio de quince días, durante cu
yo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podra 
presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que estimen pertinen-
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tes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Piñel de Abajo', 24 de febrero de 
Í975-—^^ alcalde, Manuel Resines.

900—783

QUINTANILLA DE TRIGUEROS

Al día siguiente hábil de transcu
rridos diez días hábiles, por reduc
ción de plazos, desde la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a las veinte 
horas, en la Casa Consistorial, se 
celebrará la subasta del aprovecha
miento de pastos de las fincas si
guientes:

Finca Glorietas: Tipo de licitación 
quince mil pesetas.

Finca Adoberas: Tipo de licita
ción diez mil pesetas.

Duración del arriendo: Desde la 
fecha de adjudicación al uno de 
marzo de 1976, utilizándose el siste
ma tradicional de pujas a la llana.

Quintanilla de Trigueros, 21 de 
febrero de 1975.—El alcalde, Eulo
gio Núñez.

888—784

SANTA EUFEMIA DEL ARROYO

A efectos de examen y reclama
ciones, quedan expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días hábi
les, los documentos cobratorios para 
t975 siguientes:

Arbitrio sobre rústica y urbana, 
impuesto circulación de vehículos, 
arbitrio sobre bicicletas, desagüe de 
canalones, rodaje, tránsito de anima
les y tenencia de perros.

Santa- Eufemia del Arroyo, 3 de 
lebrero de 1975-—El alcalde, Hilario 
Román.

582—785

SARDON DE DUERO

Aprobada por la Corporación mu- 
Mcipal la rectificación del padrón de 
habitantes, con referencia al 31 de. 
’bciembre de 1974, se halla expuesta 

ai público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, a efectos de recla
maciones.

Sardón de Duero, 11 de febrero 
de 1975-—El alcalde, Basilio Sáiz.

660—786

SERRADA

Aprobada por la Corporación mu
nicipal la rectificación del padrón 
de habitantes, con referencia al 31 
de diciembre de 1974, se halla ex
puesta al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, a efectos de 
reclamaciones.

Serrada, 3 de febrero de 1975.— 
El alcalde (ilegible).

584—787

SERRADA

Aprobado por el Pleno de esta 
Corporación municipal, expediente 
de suplemento de crédito, dentro 
del presupuesto extraordinario núme
ro í/óg (aportación a Cooperativa de 
Viviendas y saneamiento prados), 
estará de manifiesto al público en 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, con arreglo 
a ló dispuesto en el art. 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo podrán presentarse 
las reclamaciones y observaciones 
que estimen pertinentes.

Serrada, I de febrero de 1975.—El 
alcalde (ilegible),

449—788

TORDESILLAS

En la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
se halla expuesta al público la recti
ficación del padrón, de habitantes, 
correspondiente al 31 de diciembre 
de 1974) a efectos de reclamaciones.

Tordesillas, 10 de febrero de 1975. 
El alcalde, Teodoro Rodríguez.

705—789

TRASPINEDO

Aprobado por la Corporación mu
nicipal la rectificación del padrón de 
habitantes, con referencia al 31 de 
diciembre de 1974) se encuentra ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días hábiles, a efectos de re
clamaciones.

Traspinedo, 29 de enero de 1975. 
El alcalde (ilegible). .

413—790

VALORIA LA BUENA

A efectos de examen y reclamacio
nes, se halla expuesta al público por 
espacio de quince días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, la recti
ficación del padrón de habitantes de 
este Municipio, referida al 31 de di
ciembre de 1974.

Valoria la Buena, 4 de febrero de 
I975'”E1 alcalde, Teodomiro*Blanco.

571—791

VALORIA LA BUENA

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1975, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Valoria la Buena, 25 de febrero de 
I975---E1 alcalde, Teodomiro Blanco.

901—792

URUEÑA

Aprobado por esta Corporación 
municipal, en su sesión del día 9 de 
febrero de 1975, interesar de la Caja 
de Cooperación Provincial, un anti
cipo de 400.000 pesetas, reintegra
bles en diez años, sin interés alguno, 
para financiar las obras de amplia-
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ción del depósito de aguas y su elec
trificación, incluidas en el proyecto 
del Plan Bienal establecido por la 
Excma. Diputación Provincial, ga
rantizando bsta operación con los 
siguientes recursos:

a) La participación del Ayunta
miento que establece el número 4 
del artículo 233 de la Ley de 11 de 
junio de 1964 sobre la reforma del 
sistema tributario.

b) La bonificación correspon
diente al Ayuntamiento por la cuota 
del impuesto general sobre tráfico 
de empresas.

c) La cuota que corresponda a 
este Ayuntamiento por la contribu
ción territorial rústica y pecuaria.

d) La cuota por la contribución 
territorial urbana.

Se faculta a la expresada Caja pa
ra retener la anualidad de que se 
trate, caso de no haber sido satisfe
chos por el Ayuntamiento. Se hace 
saber, a estos efectos, que el recau
dador del arbitrio sobre rústica y 
urbana, es don Anselmo de la Igle
sia Senovilla.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y reclamaciones u 
observaciones que puedan presen
tarse, en este Ayuntamiento, en un 
plazo de quince días hábiles, a los 
consiguientes efectos.

Urueña, 10 de febrero de 1975.— 
El alcaide, Miguel Manrique.

635—793

VILLALBA DE LOS ALCORES
Aprobados por la Corporación 

municipal los pliegos de condiciones 
económico- administrativas para la 
subasta de los pastos de la pradera 
de «Pozas», propiedad de este Ayun
tamiento, se exponen al público, por 
el plazo de ocho días hábiles, en ar
monía con lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Transcurrido dicho plazo sin re
clamaciones, quedará abierto el pe
ríodo licitatorio por otros veinte 
días hábiles más para la celebración 

de la subasta que tendrá lugar, a las 
trece horas, bajo la presidencia del 
señor alcalde o concejal en quien 
delegue, en esta Casa Consistorial.

El precio de tasación es el de 
65.000 pesetas.

Periodo de aprovechamiento: Has
ta el 31 de diciembre de 1975.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, con póliza de seis pe
setas y Otra de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de Administración 
de diez pesetas, podrán presentarse, 
en la Secretaría municipal, hasta las 
trece horas del día anterior hábil al 
señalado para la apertura de las 
plicas.

El pliego de condiciones económi
co-administrativas, estará de mani
fiesto, en la Secretaría municipal, 
todos los días hábiles de oficina, a 
disposición de los futuros licitado
res, en el que consta el modelo de 
proposición a que deben ajustarse 
las que se presenten.

Villalba de los Alcores, 4 de fe
brero de 1975.—El alcalde, Germán 
Mucientes.

581—794

ADMINISTBAGI^DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTOS

Don José García Aranda, presiden
te de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala se 
ha interpuesto recurso, que ha queda
do registrado con el n.° 65 de 1975, 
por el procurador don Manuel Mon
salve Monsalve, en nombre y repre
sentación de D.^ M.“ del Carmen Gu
tiérrez Rodríguez, contra resolución 
dictada por el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Valla
dolid, de 30 de octubre de 1974, en 
reclamación 368 de 1973, interpuesta 
por el recurrente contra liquidación 
practicada por la Abogacía del Esta
do de Valladolid, por el concepto de 

impuesto general sobre transmisio. 
nes patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, en relación con escri
tura pública otorgada con la Caja 
de Ahorros Popular de Valladolid, 
concediendo un préstamo con g»an- 
tía hipotecaria sobre parcela propie. 
dad del recurrente, en «Urbanización 
Panorama», del término municipal de 
Simancas (Valladolid).

En resolución de esta fecha, se Ha 
acordado se anuncie la interposición 
del recurso mencionado, en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo, en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en con
cepto de demandados, según lo dis-, 
puesto en el art.-64, n.° I.°, de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a veintiocho 
de enero de mil novecientos setenta y 
cinco.—^José García Aranda.

528

Don José García Aranda, presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Terri- 

- torial de Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala se 
ha interpuesto recurso, que ha queda
do registrado con el n.° 67 de 1975, 
por el procurador don Manuel Mon
salve Monsalve, en nombre y repre
sentación de don José Sobrino Anto
nio, contra resolución dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de Valladolid, de 30 de 
octubre de 1974, en reclamación 3^^ 
de 1973, interpuesta por el recurrence 

contra liquidación practicara por la 
Abogacía del Estado de Valladolid, 
por el concepto de impuesto general 
sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados, en 
relación con escritura pública otorga
da con la Caja de Ahorros Popular de 
Valladolid, concediendo un préstamo 
con garantía hipotecaria sobre parce
la propiedad del recurrente, en «Ur
banización Panorama», dei térnimo 
muni'cipal de Simancas (Valladolid),
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En resolución de esta fecha, se ha 
acordado se anuncie la interposición 
del recurso mencionado, en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparedfer en con
cepto de demandados, según lo dis
puesto en el art. 64, n.° I.° de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a veintiocho 
de enero de mil novecientos setenta 
y cinco.—^José García Aranda.

530

Don José García Aranda, presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala se 
ha interpuesto recurso, que ha queda
do registrado con el n.° 66 de 1975, 
por el procurador don Manuel Mon
salve Monsalve, en nombre y repre
sentación de D. Félix Corbete Cama
rón, contra resolución dictada por 
Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de Valladolid, de 30 de 
octubre de 1974, en reclamación nú
mero 367 de 1973, interpuesta por el 
recurrente contra liquidación practi
cada por la Abogacía del Estado de 
Valladolid,por el concepto de impues
to general sobre transmisiones patri
moniales y actos jurídicos documen
tados, en relación con escritura 
pública otorgada con la Caja de Aho
rros Popular de Valladolid, conce
diendo un préstamo con garantía 
hipotecaria sobre parcela propiedad 
del recurrente, en «Urbanización Pa
norama», del término municipal de 
Simancas (Valladolid).

En resolución de esta fecha, se ha 
acordado se anuncie la interposición 
del recurso mencionado, en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
algún derecho en el acto recurrido y 

estimen poder comparecer en con
cepto de demandados, según lo dis
puesto en el art. 64, n,° i.°, de la Ley 
de esta Jurisdicción,

Dado en Valladolid, a veintiocho 
de enero de mil novecientos setenta 
y cinco.—^José García Aranda.

529

AUDIENCIA PROVINCIAL

EDICTO

Don Policarpo Cuevas Trilla, presi
dente de la Audiencia Provincial 
de Valladolid, por el presente 
edicto, hago saber:
Que por resolución de esta fecha) 

dictada en el rollo de Sala corres
pondiente al sumario número 48 de 
1973, procedente del Juzgado de ins
trucción de Valladolid número cua
tro, seguido por el delito de estafa 
contra el procesado, hoy penado, 
Carlos Cediel Vilalba, se ha acorda
do dejar sin efecto las requisitorias 
y órdenes de busca y captura del re
ferido penado, que en su día fueron 
publicadas, y ello en virtud de ha
ber sido habido el mismo e ingresa
do en prisión a disposición de este 
Tribunal y resultas de la causa men
cionada.

Dado en Valladolid, a catorce de 
enero de mil novecientos setenta y 
cinco.-El presidente, Policarpo Cue
vas Trilla.—El secretario (ilegible).

168

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
EDICTO

Don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid.
Hace saber: Que en este- Juzga- 

gado se tramita juicio universal 
de quiebra 473-71, seguida por RE- 
DESA, S. A., contra don Mariano 
Olmedo Oller y don demente Larro
sa Alonso, en el que con esta fecha 
he acordado anular las subastas an

teriormente publicadas y sacar Me 
nuevo a la venta, en primera y pú
blica subasta, por término de veinte 
días y pujas a la llana y por lotes 
separados, los bienes inmuebles si
guientes:

Lote número 12: Vivienda letra A, 
planta 3.^ señalada con el número 
13 de orden, de 79,70 metros cuadra
dos, en la calle de la Victoria, núme
ro 7, de esta ciudad. Tasada en pe
setas 494.140 pesetas.

Lote número 13: Vivienda letra B, 
planta 3.“, señalada con el número 
14 de orden, en el mismo inmueble 
que la anterior, de 83,20 metros cua
drados. Tasada en 515.840 pesetas.

Lote número 14: Vivienda letra C, 
de la planta 3.®, señalada con el nú
mero 15 de orden en el mismo in
mueble, de 81,40 metros cuadrados. 
Tasada en 504.680 pesetas.

Lote número 15: Vivienda letra 
D, señalada con el número 16 de or
den, en el mismo inmueble que las 
anteriores, de 105,32 metros cuadra
dos. Tasada en 652.984 pesetas. Plan
ta 3.®

Lote número 16: Vivienda letra E, 
de la planta 3.®, señalada con el nú
mero 17 de orden, de 82,30 metros 
cuadrados, del mismo inmueble que 
las anteriores. Tasada en 510.260 pe
setas.

Lote número 17: Vivienda letra A, 
de la planta 4.®, señalada con el nú
mero 18 de orden, dél mismo inmue
ble que las anteriores, de 79,70 me
tros cuadrados. Tasada en 494.140 
pesetas.

Lote número 18: Vivienda letra B, 
de la planta 4.®, señalada con el nú
mero 19 de orden, de 82,30 metros 
cuadrados. Tasada en 515.840 pese
tas, del mismo inmueble que las an
teriores.

Lote número 19: Vivienda letra C, 
planta 4.®, del mismo citado inmue
ble que las anteriores, señalada con 
el número 20 de orden, de 81,40 me
tros cuadrados. Tasada en 504.680 
pesetas.

Lote número 20: Vivienda letra D, 
planta 4.® del mismo inmueble que
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las anteriores, señalada con el nú
mero 21 de orden, de 105,32 metros 
cuadrados. Tasada en 652.984 pese
tas.

Lote número 21: Vivienda letra E, 
planta 4.^, del mismo inmueble que 
las anteriores, señalada con el núme- 
22 de orden, de 82,30 metros cuadra
dos. Tasada en la cantidad de pese
tas 510.260 pesetas.

Lote número 22: Terreno en Valla
dolid, de superficie de 2.771,27 me
tros cuadrados. Linda Norte, con ca
lle de Almería, finca de Miguel Mar
tín Capellán y casas que dan a la 
calle de Almería; Sur, con la calle 
de Albacete; Este, con finca de Her
manos López Jaular y de los señores 
Luis García y Luis Mayorga, y Oes
te, con finca de Copresa, S. A, Sobre 
este terreno existen construidas cin
co naves, de 598 metros cuadrados, 
312 metros cuadrados, 511 metros 
cuadrados, 710 metros cuadrados y 
645 metros cuadrados. Inscrito todo 
ello como una sola finca, en el Re
gistro de la Propiedad número 1 de 
Valladolid, al tomo 1.283, libro 595, 
folio 88, finca 49.047. Tasado en la 
cantidad de 14.435.000 pesetas.

Para la celebración de la subasta 
y actos de remate, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, se ha seña
lado el día cuatro de abril de 1975, 
a las diez horas de la mañana, para 
los lotes 12 al 21, ambos inclusive, y 
el día once de abril de 1975, a las 
diez y media horas, para el Tote 22.

Para tomar parte en la subasta de 
los diferentes lotes, deberán los li
citadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al diez por ciento de 
la tasación de cada lote en que par
ticipen, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no pudiendo hacerse pos
turas que no cubran el valor de la 
tasación de cada lote. Que la certifi
cación de cargas de los bienes in
muebles que se subastan, se encuen
tran de manifiesto, en Secretaría, 
para que puedan ser examinados 
por los que pretendan tomar parte 
en la subasta; los bienes se sacan a 

subasta a instancia de la Sindicatu
ra sin estar suplidos los títulos de 
propiedad de los mismos, entendién
dose que los licitadores y rematante 
sc conformarán con ello, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédi
to de la quiebra, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Valladolid, a catorce de 
febrero de mil novecientos setenta 
y cinco.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

874—795

VALLADOLID.—^NUMERO 2

Don Angel Mingo Ferrando, secreta
rio del Juzgado de primera instan
cia número dos-b de Valladolid y 
su partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo n.° 124 de 1974) Que se 
siguen en este Juzgado, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado 
sentencia de remate, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a treinta de enero de mil 
novecientos setenta y cinco.—El ilus
trísimo señor don Rubén de Marino, 
magistrado, juez de primera instan
cia número dos-b de esta ciudad y 
su partido, habiendo visto los.pre
sentes autos ejecutivos seguidos 
entre partes, de la una, como de
mandante «Productos Derivados del 
Cemento, S. A.», domiciliada en Ma
drid, representada por el procurador 
don Manuel Monsalve Monsalve, y 
dirigida por el letrado don Santiago 
Rodríguez-Monsalve Menéndez, y de 
la otra, como demandado, don Angel 
Gárate Fernández, mayor de edad y 
vecino de Móstoles, calle Sitio de 
Zaragoza, n.° 12-4.° C, éste, por su 
incomparecencia, en situación de re-, 
beldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la-ejecución despa

chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Angel Gárate Fernández, 
mayor de edad y vecino de Móstoles, 
calle Sitio de Zaragoza, n.° 12-4.° C, 
y con ello completo pago a la actora 
de la cantidad de ciento setenta y 
cuatro mil quinientas quince pesetas 
de principal y mil novecientas cin
cuenta y siete pesetas de gastos de 
protesto y los intereses legales de 
dichas sumas, condenando a referido 
demandado al total pago de las cos
tas del procedimiento. Notifíquesele 
esta sentencia publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día.—Así 
por esta senténcia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Rubén de 
Marino.—Rubricado». '

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor juez, que la ha dictado estando 
celebrando audiencia pública' en el 
día de ,su fecha, doy fe.—Firmado: 
Angel Mingo Ferrando.—Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito. Y para que conste, en cum
plimiento de lo acordado, y sirva de 
notificación en forma al demandado, 
expido y firmo la presente en Valla
dolid, a cuatro de febrero de mil 
novecientos setenta y cinco.—An
gel Mingo Ferrando.

622—796

VALLADOLID.—NUMERO 2
CEDULA DE CITACION

El señor juez de instrucción, en 
las diligencias preparatorias que se 
tramitan en este Juzgado, 138 de 
1974, por apropiación indebida, del 
extinguido Juzgado número cuatro, 
que se atribuye cometido a Pedro 
Moreno Barón, vecino de esta ciu
dad, en la calle Covadonga, 15-4-F, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
ha acordado se le cite de compare
cencia, ante este Juzgado de instruc
ción número dos, para que compa
rezca, dentro de los cinco días si-
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guientes en que sea publicada esta 
cédula en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y tabla de anuncios del 
Juzgado al objeto de notificarle el 
auto de 12 de noviembre de 1974, 
abriendo el juicio orol y otros ex
tremos.

Y para que conste y sirva la pre
sente cédula de citación a expresado 
encartado, la expido y firmo en Va
lladolid, a veintiocho de enero de 
mil novecientos setenta y cinco.— 
El secretario, Jesús González 
Cuenca. 408

VALLADOLID.—NUMERO 2
REQUISITORIA

Mittaine, Jacques Joseph; de 26 
años, hijo de George y Marcell, na
tural de Paille y vecino de Noyon 
{Francia), Avenue G. Clemenceau, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
procesado por el sumario seguido 
en este Juzgado, con el número 35 
de 1974, por imprudencia, compare
cerá, ante este Juzgado de instruc
ción para ser constituido en prisión 
y otras diligencias, en término de 
cinco días, apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Dado en Valladolid, a veinte de 
febrero de mil novecientos setenta y 
cinco.—Luis Alonso Torés.—El se
cretario, Jesús González Cuenca.

876

VALLADOLlb.—NUMERO 2
REQUISITORIA

Sanz Gutiérrez, Ricardo; de 45 
años, casado, conductor, hijo de 
Ricardo y Julia, natural de Vallado- 
lid, de donde es vecino, domiciliado 
Últimamente en Claudio Moyano, 10- 
4 ° y Salud, 12, cuyo actual paradero 
sc desconoce, encartado en las dili
gencias preparatorias número 177 
úe 1974, por delito contra la seguri
dad del tráfico, comparecerá, ante 
€ste Juzgado, en término de cinco 
días, para ser constituido en pri

sión, apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
febrero de mil novecientos setenta 
y cinco.—Luis Alonso Torés.—El se
cretario, Jesús González Cuenca.

875

Juzgados municipales

VALLADOLID__ NUMERO 2 /
EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal número dos de esta ca
pital.

Hago saber: Que en el juicio de 
cognición número'172-1974, seguido 
en este Juzgado a instancia de don 
Alfredo Vidal Domínguez, represen
tado por el procurador don José Me
néndez Sánchez, contra doña Rufina 
Alonso sobre reclamación de canti
dad, tengo acordado sacar a pública 
subasta por primera vez, término 
de ocho días y en un solo lote, los 
bienes que se dirán, cuyo remate 
se verificará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado él día 14 de marzo de 
de 197s, y hora de las doce de su 
mañana.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un televisor Telefunken, de 19 
pulgadas, tasado en 7.000 pesetas.

Una máquina de coser, marca 
Marqués, tasada en 400 pesetas.

Un mueble-bar, con cristal en la 
parte superior, tasado en 1.200 pese
tas.

Un tresillo con sofá y dos sillones, 
de color marrón, tasado en 500 pese
tas.

Un frigorífico, marca Edesa, tasado 
en 600 pesetas.

Una lavadora, marca Otsein, tasa
da en 400 pesetas.

Una cocina de butano, marca Hoal, 
de tres fuegos, tasada en 600 pe
setas.

Importa el lote: 10.700 pesetas. Se 
encuentra depositado en doña María 
Luisa Pastor Alonso, Plaza del Aba
nico, 3 bajo.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. Podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. Para 
tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Valladolid, quince de febrero de 
mil novecientos setenta y cinco.-Luis 
Orejón Matallana.—El secretario, Je
sús Gil Sanz. '

812—797

VALLADOLID.-uNUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana juez 
municipal número dos de esta 
capital.

Hago saber: Que en el juicio verbal 
civil núm. 255/1973, seguido en este 
Juzgado a instancia de don José Al
varez Martos, representado por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, contra don Miguel Angel Cal
vo, sobre reclamación de cantidad, 
tengo acordado sacar a pública su
basta por primera vez, término de 
ocho días y en un solo lote, los bie
nes que se dirán, cuyo remate se ve
rificará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 21 de marzo y hora 
de las doce.

BIENES OBJETO UE SUBASTA

Un frigorífico, marca Edesa, F-230, 
tasado en 600 pesetas.

Un televisor, marca Aspes, de 19 
pulgadas, tasado en 7.500 pesetas.

Un tresillo compuesto de sofá y 
dos sillones, tasado en 1.200 pesetas.

Importa el lote: 9,300 pesetas. Se 
encuentra depositado en la esposa del 
demandado, calle Recondo, 3, i.° C.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo.

Podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.
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Para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Valladolid, trece de febrero de 
mil novecientos setenta y cinco.-Luis 
Orejón Matallana.—El secretario, Je
sús Gil Sanz.

811—798

VALLADOLID.—NUMERO 2
ANULACION DE REQUISITORIA

Por haber cesado las causas que 
la motivaron, se deja sin efecto la 
requisitoria publicada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, de 18 de 
octubre de 1974, referente al conde
nado en juicio de faltas número nú
mero 96 de 1974, Enrique Pereira 
Freyre.

Y para que se inserte en el «Bole
tín Oficial» de la propincia, expido 
la presente en Valladolid, a cuatro 
de febrero de mil novecientos seten
ta y cinco.—El juez mimicipal, Luis 
Orejón Matallana.-El secretario, Je
sús Gil Sanz.

565

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario del 

Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.
Certifico: Que en el juicio de fal

tas 383-74, se ha practicado tasación 
de costas que alcanza la cifra de 
mil seiscientas treinta pesetas.

Y para que conste y sirva de noti
ficación al condenado Angel-Julio 
Ramírez Dual, actualmente en igno
rado paradero, mediante su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente en Va
lladolid, a diez de febrero de mil 
novecientos setenta y cinco.—Jesús 
Gil Sanz.

657

VALLADOLID.-NUMERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario del 

Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.
Certifico: Que en el juicio de fal

tas 527 de 1974, se ha practicado 
tasación de costas que alcanza la ci
fra de setecientas noventa y cinco 
pesetas.

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los condenados Juan Anto
nio Ramírez Hernández y Emilio 
Borja Barrul, actualmente en igno
rado paradero, mediante su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente en Va
lladolid, a diecisiete de enero de mil 
novecientos setenta y cinco.—Jesús 
Gil Sanz.

238

VALLADOLID.-NUMERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario del 

Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.
Certifico: Que en el juicio de fal

tas 291-74, seguido, contra Raimun- 
do-Pedro Soria, se ha practicado ta
sación de costas que alcanza la cifra 
de mil ciento sesenta y dos pesetas.

Y para que sirva de notificación al 
condenado Raimundo - Pedro Soria, 
en ignorado paradero, mediante su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Valladolid, a catorce de enero de 
mil novecientos setenta y cinco.— 
Jesús Gil Sanz.

182

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario del 

Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.
Certifico: Que en el juicio de fal

tas 618 de 1974, se ha practicado 
tasación de costas que alcanza la 
cifra de seiscientas cincuenta y dos 
pesetas.

Y para que conste y sirva de noti
ficación al condenado Jesús Manuel 
Souto López, actualmente en ignora

do paradero, mediante su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido la presente en Vallado- 
lid, a diecisiete de enero de mil no
vecientos setenta y cinco.—Jesús Gil 
Sanz.

240

VALLADOLID.-NUMERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario del 

Juzgado municipal núméro dos de 
Valladolid.
Certifico: Que en el juicio de fal

tas 892-73, se ha practicado tasación 
de costas que alcanza la cifra de 
treinta y un mil seiscientas cincuen
ta y una pesetas.

Y para que conste y sirva de noti
ficación al condenado José Ventín 
Barros, en ignorado paradero, me
diante su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la 
presente en Valladolid, a diez de fe
brero de mil novecientos setenta y 
cinco.—Jesús Gil Sanz.

658

VALLADOLID.—NUMERO 4
Don Miguel Torres del Campo, se

cretario del Juzgado municipal 
número cuatro de los de Vallado
lid.
Certifico: Que en el juicio de fal

tas número 533-74, sobre alteración 
de orden público, se ha practicado 
tasación de costas que alcanza la ci
fra de mil doscientos treinta pese
tas, de cuya cantidad corresponde' 
pagar la tercera parte al condenado 
Jesús García Boyero.

Y para que sirva de notificación 
al condenado Jesús García Boyero, 
cuyo domicilio se ignora, mediante 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido la presente 
en Valladolid, a veintidós de febrero 
de mil novecientos setenta y cinco. 
El secretario, Miguel Torres.

879
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